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BARANOA, VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2.023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO ACUMULADO 

RADICADO: 08078-40-89-001-2019-00174-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CREDITO COOPHUMANA NIT 9005289101 

DEMANDADO: SOL BEATRIZ RUIZ DE BUSTAMANTE CC 22454047 

 REFERENCIA: MODIFICA LIQUIDACION DEL CREDITO Y APRUEBA 

COSTAS 

 

INFORME SECRETARIAL Señora Juez: A su despacho el presente proceso ejecutivo, en 

el cual se realizó el traslado de la liquidación  del crédito y costas de memorial allegado a 

través de correo electrónico en fecha abril 24 de 2023: carlossanchezperez@gmail.com  .   

Corriéndose traslado de la liquidación del crédito y costas  el 19 de mayo  de 2023. Sírvase 

proveer.  

.  

YAMILE SOTO BARRAZA    

SECRETARIA                                              

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, (26) 

VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2.023)  

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que no fue 

objetada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

Además  revisado el expediente observando que el día  24 de abril de 2023, la parte ejecutante 

presentó la respectiva liquidación  del crédito, por tal motivo se corrió traslado a las partes 

de la liquidación  del crédito y las costas  por el término de tres días, en el micrositio de la 

rama judicial, https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

baranoa/77, tal como se puede evidenciar a continuación;  

 

 

 
 

A su vez, de conformidad con el artículo 1527 del Código Civil., este Despacho modificará 

la liquidación mencionada, con ocasión de que no se liquidó de conformidad a los intereses 

establecidos por la Ley. 

 

Por otro lado, se procederá con la aprobación de las costas de conformidad al artículo 366 

del C.G.P. 

 

 Por lo brevemente expuesto El despacho: 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante. 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 
partes en ESTADO N°  63 que se fija en el micrositio de 
la rama judicial por todas las horas hábiles de esta 
fecha.  
Baranoa:  27 de  junio del 2023. 
 YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 
Secretaria 

 

 

19,71% 29,57% 1-may-22 31-may-22 31 $ 26.956.575,00 $ 451.253,07 $ 451.253,07 

20,40% 30,60% 1-jun-22 30-jun-22 30 $ 26.956.475,00 $ 677.973,81 $ 1.129.226,88 

21,28% 31,92% 1-jul-22 31-jul-22 31 $ 26.956.475,00 $ 730.793,73 $ 1.860.020,61 

22,21% 33,32% 1-ago-22 31-ago-22 31 $ 26.956.475,00 $ 762.731,61 $ 2.622.752,22 

23,50% 35,25% 1-sep-22 30-sep-22 30 $ 26.956.475,00 $ 780.999,24 $ 3.403.751,46 

24,61% 36,92% 1-oct-22 31-oct-22 31 $ 26.956.475,00 $ 845.151,96 $ 4.248.903,42 

25,78% 38,67% 1-nov-22 30-nov-22 30 $ 26.956.475,00 $ 856.772,78 $ 5.105.676,20 

27,64% 41,46% 1-dic-22 31-dic-22 31 $ 26.956.475,00 $ 949.207,65 $ 6.054.883,85 

28,84% 43,26% 1-ene-23 31-ene-23 31 $ 26.956.475,00 $ 990.417,82 $ 7.045.301,67 

30,18% 45,27% 1-feb-23 28-feb-23 28 $ 26.956.475,00 $ 936.135,60 $ 7.981.437,27 

30,84% 46,26% 1-mar-23 31-mar-23 31 $ 26.956.475,00 $ 1.059.101,44 $ 9.040.538,71 

31,39% 47,09% 1-abr-23 30-abr-23 30 $ 26.956.475,00 $ 1.043.215,58 
$ 

10.083.754,29 

30,27% 45,41% 1-may-23 31-may-23 31 $ 26.956.475,00 $ 1.039.526,61 
$ 

11.123.280,90 

29,76% 44,64% 1-jun-23 22-jun-23 22 $ 26.956.475,00 $ 725.299,04 
$ 

11.848.579,94 

                

                

    CAPITAL  $ 26.956.475,00   

    INTERESES $ 11.848.579,94   

    TOTAL LIQUIDACION  DEL CREDITO $ 38.805.054,94   

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, la liquidación    del crédito dentro del proceso 

de: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

COOPHUMANA contra SOL BEATRIZ RUIZ DE BUSTAMANTE corresponde a la 

suma de TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS M.L. 

($38.805.054.94,) por lo expuesto en la parte motiva de la providencia, de conformidad con 

los guarismos liquidados en tabla anexa que hace parte integral del presente auto.  

 

 

ARTÍCULO TERCERO: APROBAR la liquidación de costas, realizada por secretaria, de 

conformidad al artículo 366 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMEROPROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA ATLANTICO 

(Firmado electrónicamente) 
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